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Atendiendo a la suspensión del proceso decretada por auto del 15 

de mayo del corriente (Archivo 35 del expediente digital), se requiere 

a las partes para que informen el estado actual del trámite notarial 

de divorcio, en virtud del cual se decretó la suspensión en comento 

desde el 14 de abril hogaño. 

 

Lo anterior, en aras de determinar si es necesario reanudar el proceso 

de la referencia o proceder con lo que sea pertinente. Para ello se 

concede el término de quince (15) días a partir de la notificación de 

la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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